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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

i\1UNICIPI\LIDi\D PRDVINCII\L MA RISCA L NI ETO 
LEY ORCANICA 27'17l OEL 26 ·05·2003 

LEY 9Z30 DE 03·04· 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 11.5'1 - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua . 2 7 jUi~. 2D~7 
VISTOS: 

00~214 

El Of1C1o N°337-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
Mayor de la Poltcia Nactonal del Peru. rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N° 045829 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local. con personería jurídica 
de derecho publico. y gozan de autonomía Polit1ca. Económica y Administra tiva en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun1c1palidades - Ley 
27972, en concordanc1a con el Art 194° de la Constitución Polit1ca del Peru: 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 045829 del 27 de 
Agosto del 2016 . la Pol1cia Nac1onal del Peru as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
Provincia Marisca l N1eto. ha impuesto al Sr(a) SALCEDO PUMACALLAHUI RENZO ROY . conductor 
1nfractor del vehículo con Placa de Rodaje CON -871, la Infracción tipificada con el Código G-47: que indica 
"Estacionar en lugar que afec te la operatividad del servicio de transporte público de pasaj eros o d e 
carga o que afec te la s eguridad, visibilidad o fluidez d el tránsito o impida observar la señalización.". de 
acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tip1f1cac1ón de Multas y Medidas Prevent1vas aplicables a las 
Infracciones de Tráns1to Terrestre. aprobado por el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nac1onal de 
Tránsito - Código de Tránsito. aprobado por O S N° 016- 2009-MTC y modificatonas. la infracción cometida 
amerita u na multa equivalen te al 8% de la UJ T vigente (S/. 324 .. 00) Soles . y la acumulación de 20 puntos 

Que . la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y procedimientos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme Jo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimiento sanc1onador se inic1a . con la entrega de la copia de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
segun e l TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-M TC y su 
modifica torias 

Que. de acuerdo al 1nC1SO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracc1ón cometida. ni ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (S) 
dias háb1les. contados a partir del dí a siguiente de la notificación de la papeleta de 1nfracción o resolución de 
1n1C10 de procedimien to sancionad Bor. la Municipalidad Provinc1al deberá em1t1r la resolución de sanc1ón . 
procediendo contra esta la interpOSICión de los recurso adm1mstrat1vos de ley" en ese entender y de la 
rev1sión del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Mul ta n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecidO, por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Peru al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre Ley W 27972-
Ley Or9án1ca de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Adm1n1strat1vO General. as i como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° O 16-2009-
MTC y modificatorias . y con las visaciones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) SALCEDO 
PUMACALLAHUI RENZO ROY. por la in fracción al Tránsito terrestre t1pif1cada como G.47 : establecido en el 
D S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. la sanc1ón de multa equivale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/. 324.00 (TRECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación 
de OS puntos . por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 045829 del 27 de Agosto del 2016, de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resolución 

ART ÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón, y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatorio previsto en nuestro ordenamiento jurídiCO 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el día s1guiente a su recepc1ón As1mismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resolución quedara F1rme y Consentida la 
Sanción en sede adm1n1strat1va . 

. --~~ ~~ .... 1 !lJl ~:· ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1 rme y consentida la 
;~ oe 1 sanción en la sede administrat1va. el Area de lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
\\Y 'AA.& Segundad V1a l ba¡o responsabilidad funcional, deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
"-.~/ por Infracciones al Tráns1to . que establece el cuadro de tipificación de multa s y med1das preventivas 
~ aplicables a las 1nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) SALCEDO PUMACALLAHUI RENZO ROY, con domiCiliO en Asoc. las Dunas del 
Sur 0 -1 Jose Lu1s Bustamante Arequipa, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente. bajo aperc1b1miento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva . 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

' ! 


